
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho con el informe que, al correo electrónico del 

Despacho el 21 de junio de 2023, el apoderado judicial de la parte demandante el abogado 

Dr. MIGUEL RICARDO GONZALEZ TORO, allegó excusa por su inasistencia a la audiencia 

de Inspección Judicial que trata el N° 8 del artículo 384 del Código General del Proceso, la 

cual estaba programada para el mismo día, argumentando que: 

 

Sírvase proveer 

 
Marmato, Caldas 22 de junio de 2023. 

 

JORGE ARIEL MARIN TABARES 

SECRETARIO 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marmato - Caldas, veintidós (22) de junio de veintitrés (2023) 

 

 
De cara a lo manifestado por el apoderado judicial de la parte demandante el 

abogado Dr. MIGUEL RICARDO GONZALEZ TORO, justificando su inasistencia a la 

audiencia fijada por este Despacho mediante providencia N° 206/2023 del 2 de junio de 

2023, para la Inspección Judicial que trata el N° 8 del artículo 384 del C.G.P, la cual se 

llevó cabo el MIERCOLES VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.), en razón a los motivos personales expuestos 

por el profesional al Despacho, se acepta la excusa presentada por su inasistencia a 

la Inspección Judicial antes indicada solo por esta vez.  

 

 

AUTO SUST. NO 233/2023 
CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN BIEN INMUEBLE 
 ARRENDADO.  
 RADICADO: 17442-40 89-001-2023-00027-00 
DEMANDANTE: JIMENA ALEXANDRA MELAN BERNAL Y OTROS 
DEMANDADO: JAIRO HERNANDEZ GUTIERREZ. 
 



Consecuencialmente se le llama la atención al apoderado judicial de la parte 

demandante el Dr. MIGUEL RICARDO GONZÁLEZ TORO, para que cumpla con lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 78 del Código General del Proceso  

 

DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son 

deberes de las partes y sus apoderados: 

 

7. Concurrir al despacho cuando sean citados por el juez y 

acatar sus órdenes en las audiencias y diligencias. 

 

Lo anterior so pena de las respectivas compulsas de copias antes las autoridades 

jurisdiccionales disciplinarias a las que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 
JUEZ 

 

 
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

La providencia anterior se notifica en el 

Estado Web No. 093_del 23 de junio de 

2023   

   

CONSTANCIA DE EJECUTORIA   

La providencia anterior queda ejecutoriada el 

28 de junio de 2023 a las 5 p.m.   
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